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C A P ÍT U L O D E C IM O C U A R T O

E D U C A C IÓ N M É D IC A , A PR E N D IZ A JE E IN V E S T IG A C IÓ N

L as descripciones de la práctica médica dejan al observ ador contempo-
ráneo una v isión distorsionada de la educación médica en las colonias
españolas. S in embargo, el error puede radicar en el observ ador, pues
no se debe juzgar la medicina de los sig los X V I y X V II con el modelo
del sig lo X X . N o obstante, si tales juicios se emiten, el observ ador
también debe preguntarse si los ing leses, tanto en L ondres como en
A mérica, tenían algún sistema de educación médica para sus colonias
más adecuado que el de los españoles. D e hecho, de acuerdo a los
paradigmas europeos culturales e inst itucionales, se puede decir que
los españoles se aproximaban más a los modelos europeos de lo que lo
hacían los ing leses. E llos, al menos, tenían estructuradas sus univ ersi-
dades y su sistema de cátedras médicas.

I. C Á T E D R A S D E M E D IC IN A E N L A S U N IV E R S ID A D E S

E S P A Ñ O L A S E N A M É R IC A

D espués de 1617, las univ ersidades españolas aprobadas para otorgar
g rados en medicina debían tener por lo menos tres cátedras de me-
dicina. Por eso, puesto que conseguir una cátedra de medicina en una
univ ersidad americana era dif ícil, tan sólo en pocos lugares hubo ins-
tituciones americanas que pudieran, bajo la ley española, instruir y gra-
duar en medicina a bachilleres, licenciados y doctores. D e cualquier
modo, algunas v eces, con el respaldo de una real cédula, la costumbre
era lo suf icientemente f lex ible para permitir la g raduación de candidatos
preparados en una sola cátedra. 1

E l proceso para establecer nuev as cátedras en las Indias era exage-
radamente lento. L a U niv ersidad de M éx ico, la primera y más impor-
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1 V id. , por ejemplo, L anning , John T ate, The U niversity in the K ingdom of G uatemala , pp.
211-213.
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tante univ ersidad en el Imperio español, tardó v eintisiete años en con-
seguir su primera cátedra de medicina, cuarenta y ocho, en obtener
la segunda, y setenta, en lograr el m ínimo número legal de tres. D el
m ismo modo que casi los pasos dados en f av or del progreso por la
R eal y Pontif icia U niv ersidad, el escollo principal f ueron las f inanzas
v irreinales. E n 1575, cuando el rector consultó al pleno del claustro,
a ese cuerpo no se le ocurrió otra manera de pagar una cátedra de
medicina que suprim ir la de retórica y usar el salario así ahorrado en
pagar a un prof esor de medicina. E n una ciudad donde casi no había
médicos, la única protesta memorable, como podría decir un cínico, v ino
del propio profesor de retórica; consideraba que, antes que nada, se debía
conseguir algo más apropiado para el maestro D iego de F rías, titular
de la cátedra. 2 D os años después, la U niv ersidad presentó su solicitud.

S in embargo, esta cátedra de medicina fue establecida por la R eal
A udiencia y no por el v irrey . A nte la urgente petición del rector de la
U niv ersidad en 1578, la A udiencia de M éx ico ordenó que se creara
la cátedra con un salario de ciento cincuenta pesos oro de minas que
serían pagados exactamente como lo eran los otros salarios del prof e-
sorado. E ntonces, la U niv ersidad anunció el concurso de oposición, la
tradicional disertación para competir por la cátedra, pero como sólo se
presentó un concursante, ésta no pudo realiz arse. D espués de cierta
incertidumbre, el doctor Juan de la F uente, solitario opositor, tomó
posesión formal de la cátedra el 21 de junio de 1578. E n 1582, al f inal
de su periodo de cuatro años de este ganador de la cátedra temporal
con base en que era bienmérito, el rector y el claustro designaron a
D e la F uente para un segundo periodo sin someterlo a una oposición,
una curiosa v iolación de la ley univ ersitaria española. T res meses des-
pués, sin embargo, hicieron v italicia la cátedra. S i hubieran inv ertido
el orden, haciendo la cátedra v italicia y luego hubieran designado un
prof esor sin oposición, podrían haber prov ocado grav es descontentos.
S u estrateg ia estuv o bien planeada; y a que el doctor D e la F uente era
tan altamente estimado, f ue designado inspector médico del P rotome-
dicato de la ciudad de M éx ico al menos once v eces entre 1563 y 1591.3
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2 L a discusión que sigue sobre la creación de cátedras de medicina en la R eal y Pontif icia
U niv ersidad de M éx ico está tomada de los documentos encontrados en F ernández del C astillo, L a

F acultad de M edicina, pp. 86-138.
3 A ctas de C abildo de M éxico, v ol. V II, pp. 103 y 468; v ol. V III, pp. 20, 282, 327, 370,

379, 413, 473, 533; v ol. IX , p. 242; v ol. X , p. 46.
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D e esta forma, la U niv ersidad y el A y untamiento, mucho antes de que
así lo dispusiera la real cédula de 1646, instituy ó la práctica de nombrar
protomédico de la ciudad al titular de la cátedra de medicina.

A f inales del sig lo X V I, la U niv ersidad de M éx ico pudo por f in
establecer una segunda cátedra de v ísperas de medicina debido a que
el rey acababa de conceder tres m il pesos anuales a la U niv ersidad
procedentes del ing reso de la av ería y derechos impuestos a V eracruz .
E ntre las cátedras fundadas como resultado de esta tan poco f recuente
liberalidad, se encontraba la cátedra � temporal� de v ísperas de medi-
cina con un salario anual de trescientos pesos. D espués de que la con-
v ocatoria para el concurso de oposición fue publicada en la G aceta en
1598, cuatro personas, cada una en un día diferente, discurrieron en latín
sobre un aforismo de H ipócrates m ientras caía la arena en el reloj. E l
7 de enero de 1599, el doctor Juan de P lacencia tomó posesión de la
cátedra que ganó compitiendo con personalidades tan célebres como el
doctor Juan de C árdenas; 4 ganó por may oría de un v oto entre los cua-
renta emitidos por los miembros de todo el claustro, quienes fung ieron
como jueces.

L a aplicación en la N uev a E spaña de la cédula de 1617, que requería
que la f acultad tuv iera tres m iembros en medicina para poder otorgar
g rados médicos, hizo que se creara la tercera cátedra de medicina en
la U niv ersidad de M éx ico. E n 1620, el f iscal del P rotomedicato, doctor
F rancisco de U rieta, solicitó este documento y formalmente requirió
que la U niv ersidad de M éx ico siguiera sus disposiciones. L a consecuen-
cia fue que, en 1620, entrara en v igor en M éx ico una � tercera prag-
mática� . C omo resultado, a principios de 1621, el doctor C ristóbal
H idalgo V endábal of reció enseñar la cátedra de medicina a una hora
determ inada sin sueldo alguno, solamente con el propósito de ay udar
a la U niv ersidad a formar médicos capaces que la representaran dig -
namente. E l rector aceptó, y el v irrey de la N uev a E spaña conf irmó
el nombramiento.

L a U niv ersidad de M éx ico se v io v irtualmente obligada a aceptar
una cátedra de cirug ía y anatomía. L a pragmática de 1617, puesta en
v igor por el R eal P rotomedicato, y luego la U niv ersidad en 1620, dis-
ponían que ningún bachiller podría graduarse en medicina excepto en
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4 A utor de L a primera parte de los problemas, y secretos maravillosos de las Indias , M é-
x ico, 1591.
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alguna de las tres univ ersidades aprobadas en la península, o, al menos,
en una univ ersidad que tuv iera no menos de tres cátedras de medicina:
prima, v ísperas, y cirug ía y anatomía. E n el otoño de 1621, después
de sugerir que todos los grados conf eridos por la U niv ersidad de M é-
x ico cuando no se tenía cátedra de cirug ía y anatomía serían ahora
nulos, el doctor R odrigo M uñoz of reció impartir la cátedra sin salario
ni estipendio de ninguna clase. A l solicitar el rector al doctor M uñoz
presentar sus certif icados de examen, aprobación y g rados, éste replicó
indignado que una persona graduada en medicina por la U niv ersidad
de M éx ico no tenía necesidad de presentar tales documentos. P ara cual-
quier persona acostumbrada a ev asiones en asuntos de diplomas médi-
cos no ex istentes, esta declaración rev estida de aparente legalidad era
sólo el medio para decir que no poseía tales documentos. S u justif ica-
ción fue que había estudiado cirug ía y medicina en el curso de su edu-
cación médica, que poseía los grados de bachiller y licenciado y que
había impartido la cátedra de prima de medicina para gran benef icio y
prov echo de sus estudiantes. A seguró que su derecho de leg itim idad
eran su persona y habilidad, algo con lo que no contaban los cirujanos
que, en casos de peligro, eran oblig ados por ley a atender a sus pa-
cientes en compañía de un médico. C uando el protomédico, doctor Je-
rónimo de H errera, y los prof esores de medicina de la U niv ersidad de
M éx ico se negaron a contestar sus quejas, el doctor M uñoz pidió que
fueran declarados en desacato y que sus ex igencias fueran rechazadas
por neg ligencia. E l doctor C ristóbal H idalgo V endábal, prof esor de mé-
todo medendi, sí interv ino en la polémica, pero, cuando lo hizo, f ue
para of recerse a enseñar cirug ía y anatomía en su cátedra sin pago
alguno, cumpliendo así la disposición de la pragmática de 1617 de que
la tercera cátedra incluy era estos temas. E l rector de la U niv ersidad,
y a fuera porque sospechaba de las credenciales de M uñoz o porque le
desagradaba su personalidad agresiv a, aceptó el of recim iento del doctor
V endábal y le ordenó enseñar cirug ía en la cátedra de método.

E l surg im iento de cátedras médicas en la U niv ersidad de S an M arcos
de L ima no fue menos instructiv o que en la U niv ersidad de M éx ico.
D e hecho, no fue sino hasta 1634, ochenta y tres años después de que
la principal univ ersidad fuera autoriz ada en Perú, y casi cincuenta y
ocho años después de que comenzara a funcionar, cuando aparecieron
algunas cátedras médicas, m ientras que las cátedras de prima en todas
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las otras f acultades principales aparecieron con la propia U niv ersidad
en 1576. 5 D e la misma forma, todas estas cátedras (teolog ía, derecho
y cánones sag rados) gozaban de salarios anuales de poco más de mil
trescientos pesos, excepto teolog ía, la cual recibía m il trescientos no-
v enta pesos y seis reales. E n contraste, el prof esor de prima de medi-
cina obtenía sólo seiscientos pesos, que se pagaban de los ing resos
producidos por el monopolio del sublimado corrosiv o. D espués de
1687, al acabarse los ing resos prov enientes del monopolio del mercurio,
el salario se elev ó a setecientos ochenta pesos y dos reales, de los
cuales trescientos eran pagados por la U niv ersidad y el resto prov enía
de las asignaciones de los obispados v acantes. T ambién hubo una dis-
crepancia semejante entre los salarios de v ísperas y aquellos de las f a-
cultades principales. 6 L a tercera cátedra de medicina, f undada en 1690
en S an M arcos, no disf rutaba de asignación ni de salario, m ientras que
el prof esor de anatomía, f inalmente conf irmado en 1711, tenía un sa-
lario de trescientos doce pesos y cuatro reales, obtenidos de los inciertos
y v ariables impuestos y multas del R eal P rotomedicato.7

E n realidad, de acuerdo con la pragmática de 1617, aprox imadamen-
te una de cada ocho univ ersidades coloniales se encontraba en condi-
ciones de conf erir g rados médicos durante el periodo colonial. M éx ico
y S an M arcos de L ima, con el tiempo, cumplieron los requisitos, y las
constituciones de la U niv ersidad de L a H abana, aprobadas por el rey
en 1634, también prov eían un cuerpo médico docente de prima, v íspe-
ras y cirug ía. L as univ ersidades en G uatemala, Q uito, C aracas,8 Bogo-
tá, 9 S antiago de C hile y G uadalajara tenían cátedras de medicina, pero
éstas, con dos o tres excepciones, se fundaron a f inales del sig lo X V III
y dif ícilmente tuv ieron tiempo de organiz arse antes de que las alcan-
zaran las guerras de independencia. A demás, estas univ ersidades tenían
solamente una cátedra, no las tres requeridas por las reformas españolas
de 1588, 1593 y 1617. S in embargo, ante una situación tan infortunada,
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5 S obre esta historia, vid. L anning , John T ate, A cademic C ulture, pp. 14-15 y 20-21.
6 E guiguren, C atálogo histórico, pp. 5, 23, 26, 29, 53, 57 y 59.
7 Ibidem, p. 59.
8 � P lano que demuestra las cátedras que tiene en el día la R eal y Pontif icia U niv ersidad de

C aracas. . . � , C aracas, 25 de nov iembre de 1803. A G N C , S ección 1, Índice de gastos públicos, 5,
56. E n 1795, P edro C arbonell había propuesto agregar la cátedra de v ísperas de medicina y la de
cirug ía y anatomía.

9 Informe del señor rector don F ernando C ay cedo y F lórez , excrito a solicitud del v irrey , en
que hace la historia de la cátedra de la medicina del C oleg io M ay or. A C B , M édicos y abogados,
6, f s. 832-834.
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con tan pocos médicos con licencia ejerciendo, el rey o cualquier otro
dif ícilmente podrían asombrarse de que se conf iriera un grado médico
a todo candidato responsable que se presentara. P ero, después de todo,
si se hubiera aplicado un modelo más sev ero que éste a las colonias
ing lesas del continente, dif ícilmente habría habido una escuela que sa-
tisf aciera los requisitos antes de la rev olución americana. A sí, el C on-
sejo de las Indias aprobó diecisiete cátedras de medicina en A mérica,
once de ellas concentradas en tres univ ersidades.

S i bien tres cátedras eran el número requerido para otorgar grados
médicos, los solicitantes, algunas v eces con estado de ánimo desespe-
rado, continuaron suplicando que se aceptara la ex istencia de al menos
una sola. E n 1682, el generoso rector de la U niv ersidad de M éx ico,
por ejemplo, transmitió a la corona una petición urgente de una cátedra
de derecho y otra de medicina para el C oleg io de S anto T omás en las
F ilipinas, donde y a estaban enseñando � los rudimentos del latín y ex is-
tían las f acultades de f ilosof ía y teolog ía� . S i no se concedían, las islas
estarían casi totalmente despojadas de sus derechos, por f alta de abo-
gados, y sin aliv io de enf ermedades y epidemias, por f alta de médicos.
E l acceso a la U niv ersidad de M éx ico era casi prohibitiv o para los
estudiantes f ilipinos, debido a que, además del alto costo, el v iaje to-
maba al menos siete meses. E spañoles y f ilipinos querían exactamente
las m ismas � preeminencias y priv ileg ios� que otras univ ersidades, con
el derecho de conferir grados de bachiller y grados superiores y con in-
g resos adecuados para estas dos cátedras. D espués de todo, ¿ acaso no
había el rey establecido estas cátedras en G uatemala con � considerable�
benef icio para ese reino?

S in embargo, lo más que pudo hacer el rey en esta instancia fue
algo tentativ o. P rimero solicitó al v irrey tomar en cuenta el próx imo
informe de la A udiencia de M anila sobre la forma en que las islas
pensaban f inanciar las cátedras. S i entonces, después de una minuciosa
discusión con la A udiencia de M éx ico, el v irrey todav ía f av orecía la
proposición, procedería a establecer estas dos cátedras de la forma pro-
puesta por el rector de la U niv ersidad de M éx ico.10 S e trataba de un
proy ecto desesperado, y a que incluso el gobierno de las F ilipinas re-
quería de una subv ención anual del v irreinato de M éx ico desde hacía
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10 R eal cédula al v irrey y A udiencia de M éx ico, M adrid, 22 de nov iembre de 1682; R eal
cédula a la A udiencia de M anila, M adrid, 22 de nov iembre de 1682. A G I, M éx ico, 390.
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setenta y seis años, y que estaba destinada a continuar durante otros
ciento v eintidós más. 11

T anto la fundación como el manejo de cátedras de medicina en las
más remotas reg iones del Imperio se v eían seriamente obstaculiz ados
por los salarios insignif icantes y algunas v eces inex istentes. L a funda-
ción de una cátedra de medicina en el C oleg io de S an F ernando en
Q uito, en los primeros años de la década de 1690,12 por fortuna, se
apoy ó f irmemente en una donación de seis m il pesos, la que redituó
en un salario de trescientos pesos, según acuerdo aprobado por el
rey en 1693. 13 Pero dado que tales f ondos eran muchas v eces puestos
en censo (depositados en f ideicomiso a condición de que la C orona
pagara un interés anual f ijo), estas pequeñas donaciones siguieron el
curso de las v icisitudes de un gobierno pobre y constantemente en
guerra. A unque esto era inf ini tamente mejor que dejar estas donacio-
nes a arriesgadas inv ersiones priv adas,14 las tasas de interés estaban
sujetas a cambio �y algunas v eces a la baja� según el capricho del
gobierno.

T ambién podían elaborarse acuerdos priv ados para f inanciar las cá-
tedras de medicina. D ebido a las distancias, las dif icultades y peligros,
tanto por tierra como a lo largo de las costas, del v iaje hacia las univ er-
sidades de G uatemala y M éx ico, una cátedra de medicina en la ciudad
de L eón de N icaragua era v ital, y a que la ciudad no contaba ni siquiera
con un bachiller de medicina. A principios del sig lo X IX , en recono-
cim iento a esta abrumadora necesidad, el obispo de N icaragua, Josef
de la H uerta C asó, f inanció personalmente, con el impuesto de su mitra
en el seminario, cátedras en v arias materias, incluy endo cirug ía y me-
dicina. S in embargo, cuando murió, estas cátedras cesaron. L a A udien-
cia de G uatemala y las C ortes de C ádiz únicamente podían esperar que
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11 V id. E spaña Bauzón, L eslie, D eficit G overnment: M exico and the P hilippine S ituado (1606-
1804), T okio, 1981, pp. 50-76.

12 Infome de la R eal A udiencia sobre la fundación de tres cátedras de jurisprudencia y una de
medicina, Q uito, 14 de diciembre de 1691. C onv ento D ominicano, Q uito, A rchiv o, X X V .

13 C onstituciones del R eal C oleg io de S an F ernando de la C iudad de Q uito. . . , 1694, título X II,
constitución y estatuto 29. A G I, Q uito, 196.

14 L a mala administración garantiz aba que no se cobraran ni deudas ni intereses. S i la pequeña
donación a la U niv ersidad de S an C arlos de G uatemala hubiera redituado un interés compuesto
anual del 6% , habría promediado la sorprendente suma de 1.523,378 pesos cuando la U niv ersidad
pagara su primer salario. L anning , John T ate, The U niversity in the K ingdom of G uatemala , p. 66.
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el nuev o obispo siguiera el ejemplo del anterior.15 N os encontramos,
pues, con una institución que contaba con un ingreso de sólo mil qui-
nientos pesos, y aspiraba a llegar a ser una univ ersidad, ubicada en un
lugar donde se necesitaba con ex trema urgencia.

L as cátedras fundadas en el sig lo X V III algunas v eces se v inieron
abajo debido a que no contaban con salarios. E l doctor L orenzo C am-
pins y Ballester, f undador de la educación médica en V enezuela, de
hecho asumió la cátedra de medicina en 176316 con la promesa de en-
señarla f ielmente durante seis años sin cobrar. A l expirar el plazo, don-
dequiera que impartiera la cátedra, podría cobrar cien pesos al año del
dinero recaudado en el censo. 17

E n L a H abana, ninguna de las cátedras de la U niv ersidad de S an
Jerónimo contó con ingreso alguno cuando la institución fue fundada
en 1733. L os estatutos de la institución únicamente disponían que el
titular de la cátedra, quien debía estar capacitado después de serv ir
durante seis años, podría recibir el grado de doctor sin pagar ningún
arancel. 18 L os patrocinadores de tal institución esperaban que se pudiera
proporcionar un f inanciam iento regular después de ese tiempo. S in em-
bargo, más de treinta años después de la fundación de la U niv ersidad
de L a H abana, los doctores en las f acultades principales estaban tan
ocupados con sus puestos de gobierno o con sus lucrativ as prácticas
que sólo los más jóv enes y menos preparados, entre los posibles can-
didatos, podían permitirse intentar ocupar el puesto de prof esor. A de-
más de conseguir una muceta de doctor, podían obtener ing resos
ocasionales de aquellos que se g raduaban en grados av anzados, pero
esto era de poca ay uda, y a que algunas v eces pasaban años sin un
candidato y , cuando éste aparecía, lo que pagaba en aranceles debía
ser prorrateado entre una multitud de áv idos doctores.

L a selección de prof esores por el sistema de disertación, que era
ex tremadamente persistente, con f recuencia term inaba en amargas con-
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15 E xpediente sobre la creación de una U niv ersidad en el S eminario C onciliar de la ciudad de
L eón de N icaragua, 1812-1820. D ictamen del f iscal, C ádiz , 12 de abril de 1812. A G I, G uate-
mala, 674.

16 A rchila, R icardo, H istoria de la medicina en V enezuela: época colonial , C aracas, 1961,
p. 264.

17 R eal cédula al maestrescuela de la U niv ersidad de C aracas, S an L orenzo, 21 de octubre de
1765. A G I, S anto D omingo, 889.

18 E statutos de la U niv ersidad de S an G erónimo de L a H abana (año de 1733), título IV , artí-
culo 20. Ibidem, 490.
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trov ersias y , a v eces, en rev ueltas. D ebido a la escasez de doctores en
medicina, y dado que todos prov enían de la misma f acultad de la uni-
v ersidad, durante lo que los historiadores médicos mex icanos usualmen-
te llaman � el periodo metaf ísico� , las controv ersias eran más raras
entre ellos que entre los doctores de teolog ía, quienes tendían a sepa-
rarse en escuelas. D e hecho, el claustro de la U niv ersidad de S an M ar-
cos de L ima durante un tiempo en 1631 consideró conv eniente cubrir
las v acantes en teolog ía sin realiz ar ningún concurso de oposición con
el propósito de ev itar las � grandes rev ueltas� 19 que podían esperar, de
acuerdo con lo que les había enseñado la experiencia. E n M éx ico, en
el sig lo X V III, aunque era considerable el prestig io de tener una cátedra
de medicina, la transición de un prof esor al sig uiente se daba con
calma. 20

S in embargo, había un aspecto en la ocupación de cátedras que
debilitaba seriamente la ef ectiv idad de la educación univ ersitaria colo-
nial. L as cátedras temporales, en las cuales el titular debía entrar en
competencia con sus riv ales cada cuatro años para conserv ar su cátedra,
implicaban tanto menor salario como menor prestig io. E l prof esor pro-
pietario, quien tenía su cátedra de forma v italicia, mediante una práctica
llamada jubilación podía retirarse después de v einte años, cuando un
sustituto se hacía cargo de sus obligaciones docentes;21 en esos casos,
el prof esor propietario continuaba disf rutando todo su salario, menos
una f racción. E s más, dado que no había escala móv il para el prof esor
propietario de la cátedra (lo mejor del sistema), un jov en graduado
como doctor en medicina a la edad de v eintiún años podía inmediata-
mente contender por cualquier cátedra que estuv iera v acante. S i ganaba
una cátedra en propiedad a la edad de v einticinco años, se podía retirar
a los cuarenta y cinco y , por lo tanto, recibir su salario por cuarenta
años más. P ara el reemplazo de estos tempranos jubilados, el sustituto
recibía un salario insignif icante y su prestig io era cada v ez menor (al
igual que las enseñanzas impartidas). S in embargo, sólo dos de tres
univ ersidades eran lo bastante antiguas y contaban con los suf icientes
maestros para que se presentara este problema. E l resto, en lo esencial,
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19 S uardo, D iario, v ol. I, p. 157.
20 V id. , por ejemplo, L ibro de claustros, desde 1779 hasta 1788, específ icamente, el claustro

de concilios, 20 de octubre de 1785. A G N M , U niv ersidad, 26.
21 Para las formalidades inherentes en estas sustituciones, vid. L anning , John T ate, The U ni-

versity in the K ingdom of G uatemala, pp. 166-169.
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eran creaciones del sig lo X V III, con lo cual el f undador de la educación
médica se mantenía en su puesto por puro celo, a v eces hasta la v íspera
de la independencia. P ero durante esta época, eran excesiv amente pocos
los estudiantes de medicina, debido tanto al desdén entre las mejores
f am ilias por la prof esión médica como a la negativ a de permitir en las
univ ersidades el acceso a las castas. E n las audiencias menos impor-
tantes, tales como la de Q uito, dif ícilmente tenían lugar estudios supe-
riores en medicina. T odav ía en 1800, la educación médica debió darse
por term inada en esa capital por la fundada razón de que ningún estu-
diante se presentó. A l darse cuenta de que los curanderos estaban ga-
nando la batalla, y f ortalecido por la desaparición de la cátedra de
medicina, el doctor Bernardo D elgado, sin duda en v irtud de ser pro-
f esor en una cátedra sin estudiantes, se conv irtió en el primer real proto-
médico en la presidencia en 1800. 22 Por lo tanto, es dudoso que se
hay a conf erido siquiera un puñado de grados médicos en Q uito durante
los ciento diez años habidos entre 1690 y 1800.

II. R E Q U IS IT O S Y G R A D O S

E l grado médico y los requisitos legales para el ejercicio de la me-
dicina no suf rieron modif icaciones desde el sig lo X V I hasta el sig lo
X IX . D urante todo este tiempo, cualquier persona con un grado de
bachiller en medicina de una univ ersidad aceptada por el real gobierno
podía comenzar a ejercer. P ara alcanzar este niv el, sin embargo, debía
pasar ocho años en la univ ersidad (cuatro para obtener el g rado de
bachiller en artes y cuatro en los estudios de medicina). D espués, con
un certif icado expedido por un médico establecido en el que constara
que había practicado durante dos años bajo sus órdenes,23 el candidato
podía presentarse ante el R eal P rotomedicato para ser examinado. S i
aprobaba, recibía tanto su grado de bachiller como su licencia para
ejercer. 24 D ado que el grado de bachiller en artes ocupaba lo que, en
térm inos americanos actuales, serían los años de bachillerato, se ingre-
saba en la escuela prof esional aprox imadamente a la edad en que el
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22 G onz ález S uárez , F ederico, H istoria general de la República del E cuador, 7 v ols. , Q uito,
1903, v ol. V II, p. 29.

23 V id. , por ejemplo, Informaciones de práctica de medicina, 1800-1804, passim. A G N M ,
U niv ersidad, 287.

24 V id. A G I, L ima, 583, constituciones, título 25.
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estudiante moderno entra en la univ ersidad. D e esta forma, se podía
obtener el g rado prof esional y estar completamente calif icado para prac-
ticar a la m isma edad en que un estudiante de hoy día se g radúa de
una f acultad de humanidades o ciencias.

E ran posibles otros dos g rados en medicina: la licenciatura y el doc-
torado. D e éstos, sólo el de licenciatura implicaba un trabajo adicional
que pudiera indicar un may or niv el de aprendizaje, pero incluso este
g rado no requería de ninguna otra clase o trabajo de laboratorio, sólo
la lectura y la memoria requerida para realizar los � actos� , tales como la
noche fúnebre, tradición tan larga como salv aje, y presentarse a los
exámenes. S in embargo, el g rado de doctor, aunque implicaba algunas
lig eras demostraciones, era como un moderno grado honorario, conf e-
rido simplemente para recaudar dinero �esta v ez en forma de f estín
y honorarios�, y a v eces conf erido a un candidato sólo unos días des-
pués de haber obtenido el de licenciado.25 A sí, un doctor en medicina
siempre tenía tres grados, cualquiera de los cuales representaba capa-
citación académica suf iciente para ejercer.

N ormalmente, los estudiantes de medicina cursaban el plan de estu-
dios prescrito en las constituciones de las univ ersidades y conf irmado
mediante edicto del rey . G eneralmente, los maestros determ inaban sus
materiales para la instrucción médica y para el aprendiz aje de H ipó-
crates, G aleno y , a lo sumo, A v icena. E n M éx ico, no obstante, después
de las reformas palafox ianas de 1642, la selección de libros médicos
hecha por el rector y un comité de prof esores26 hizo posible adaptar la
enseñanza a las nuev as y más recientes doctrinas y descubrim ientos.
L os puntos seleccionados para el examen, aunque desde hacía mucho
tiempo prov enían de H ipócrates, 27 podían ser usados como tema musi-
cal sobre el cual tocaban v ariaciones de las autoridades más actuales.

E mpero, no siempre sucedió así. E n 1803, en C aracas, el doctor F e-
lipe T amariz se quejó de que, durante su cargo de prof esor, el doctor
L orenzo C ampins, quien fundó la única cátedra de medicina en las
postrimerías del sig lo X V III, hacía que sus estudiantes copiaran, reci-
taran de memoria y explicaran tres párrafos de un manuscrito que no
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25 R epetidos ejemplos de esta práctica tuv ieron lugar en la U niv ersidad de S an C arlos de G ua-
temala.

26 F lores, L a historia de medicina en M éxico, v ol. II, p. 87.
27 L ibro de asignación de puntos en medicina. A forismos de H ipócrates, pronósticos, epide-

mias. A G N M , U niv ersidad, 471-473.
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tenía ni autor ni título (ejercicio que les tomaba toda la hora). S u su-
cesor, el doctor F rancisco M edina, adoptó este método sin la más lig era
v ariación. T amariz comentó tolerante que este sistema capacitaba a los
estudiantes, a lo sumo, en la obtención de alguna idea de � esta o aquella
enf ermedad� , pero no los capacitaba para conseguir idea alguna de los
fundamentos de la medicina o del benef icio de los experimentos que
se hacían diariamente en las f acultades experimentales. D e acuerdo con
esto, se pav oneaba de recurrir a la M edicina práctica del doctor W i-
lliam C ullen, que empleó para un curso de cirug ía. H izo notar que el
trabajo de C ullen estaba peculiarmente adaptado al clima de C aracas,
a pesar de lo cual había sido adoptado ex tensamente como tex to en
toda E uropa. C on esta innov ación, sus estudiantes tenían al menos una
oportunidad de comprender un amplio margen de enf ermedades, no sólo
aquéllas que, por casualidad, aparecían en algún tex to anónimo.28

D e hecho, hacia f inales del sig lo X V III, no importaba mucho ni la
f orma ni el contenido de lo que se enseñaba a los estudiantes, dado
que había muy pocos matriculados en las f acultades de medicina. E n
la década anterior al estallido general de las guerras de independencia
en 1810, la carrera médica continuaba siendo tan poco atractiv a y las
oportunidades de ejercerla con dignidad eran tan escasas que sólo la
eleg ía un reducido número de estudiantes. E n Bogotá, nada más catorce
estudiantes, con unos pocos auditores, escog ieron ing resar en la primera
clase de medicina of recida en 1802; la primera data de 1774. D e los
catorce, diez llegaron al tercer año, y como la carrera requería de ocho
años para que una persona y su asistente la term inaran, los estudiantes
que cumplieron los prerrequisitos en 1803 tuv ieron que esperar ocho
años para comenzar un nuev o curso. A sí, los años que una persona
debía pasar para obtener una educación médica pedían llegar a ser con-
tados en múltiplos de ocho (panorama amenazador).29 E n C aracas, casi
exactamente al m ismo tiempo, el doctor F elipe T amariz informó de que
tenía quince estudiantes, que no se habían reg istrado en una f echa f ija.
S implemente se habían presentado en cualquier momento del año, clara
indicación de la informalidad de la educación médica en 1803, el mejor
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28 Informe del D r. F elipe T amariz , C aracas, 28 de abril de 1803. A G N C , sección 1, G astos
públicos, 5, f . 512.

29 Informe de M iguel de Isla, Bogotá, 12 de diciembre de 1803. A rchiv o del C oleg io de R o-
sario, Bogotá.
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momento para la medicina en la historia de la A udiencia.30 Q ue H ipólito
U nánue tuv iera solamente catorce estudiantes cuando abrió su moderno
C oleg io de M edicina y C irug ía de S an F ernando en L ima es otro ejem-
plo más de cuán pocos estudiantes eleg ían la medicina como carrera,
aun en las mejores circunstancias.

III. PROM O C IÓ N D E L A IN V E S T IG A C IÓ N Y E N S E Ñ A N Z A M É D IC A

E ntonces ¿ qué se enseñaba en estas augustas cátedras de medicina,
y cuál era la posición del gobierno? C onsiderando todo en conjunto, la
política del gobierno español en A mérica no fue sólo de mera toleran-
cia, sino de estímulo real a la circulación de la literatura médica. Por
supuesto, los libros de medicina, al igual que los libros de todo tipo,
estaban sujetos al escrutinio tanto del gobierno como de los censores
de la Inquisición. S in embargo, en el curso de los dos sig los y medio
anteriores a las guerras de independencia, el may or obstáculo para el
desarrollo de la literatura médica fue el alto costo de los libros. E l doctor
José F errer E spejo, estudiante de medicina antes de la independencia,
dijo a su propio discípulo, el historiador médico mex icano, F rancisco
A . F lores, que era muy dif ícil obtener libros del ex tranjero y que,
cuando llegaban, los precios eran � exagerados� .31 E n esos tiempos, un
medio excelente para hacer dinero era v ender los libros anticuados o,
como ellos decían despectiv amente, � rancios� . A un así, los médicos con-
seguían acumular bibliotecas médicas que incluían no sólo los tex tos
clásicos, sino también las más recientes publicaciones en medicina y
cirug ía procedentes de los países más importantes de E uropa.

A l acercarse el sig lo X IX , los trabajos médicos se fueron haciendo
cada v ez más contemporáneos. U na v ez establecidos como clásicos, los
libros de medicina, como la A natomía de G ray en la actualidad, tendían
a mantener su popularidad durante largo tiempo, cuando no indef inida-
mente. D espués del prolongado dominio de G aleno e H ipócrates, esta
reg la aún era v álida, pero en grado cada v ez menor. L as tesis médicas
def endidas en M éx ico en 1771 dan ev idencia de la f am iliaridad con los
trabajos de L orenzo Bellini (1643-1704), F riedrich H of fman, el � in-
mortal� Boerhaav e, el � ingenioso� Johannes de G orter y , por supuesto,
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30 Informe del D r. F elipe T amariz , C aracas, 28 de abril de 1803. A G N C , sección 1, G astos
públicos, 5, f . 512.

31 F lores, L a historia de medicina en M éxico, v ol. II, p. 140.
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el siempre v igente H ipócrates. 32 E n G uatemala, la biblioteca del doctor
M anuel de Á v alos y Porras, quien murió poco después de la def ensa
de su tesis, contenía no sólo una ex traordinaria v ariedad de libros mé-
dicos procedentes de E spaña, F rancia, G ran B retaña y H olanda, sino
también otros trabajos científ icos que incluían al menos uno de quím i-
ca. 33 U n cuarto de sig lo después, cuando el doctor N arciso E sparragosa
y G allardo estaba preparando su curso quirúrg ico, sus estudiantes uti-
liz aron y def endieron obras europeas de cirug ía, muchas de las cuales
no tenían más de una década de haber salido de prensa. E l tiempo
inv ertido en ordenar y embarcar los libros mostraba un interés excep-
cional. 34

E l constante uso de algunos de estos trabajos, especialmente el del
g ran H ermann Boerhaav e, quien puso de reliev e modernos descubri-
m ientos, debería poner f in al debate acerca de si los españoles, espe-
cialmente en A mérica, estaban conscientes de la circulación de la sangre
antes de la segunda mitad del sig lo X V III. D ondequiera que se cono-
ciera a Boerhaav e, también se conocía la circulación de la sangre. A de-
más, ¿ acaso parece probable que un libro español, las Institutiones

medicae de A ndrés P iquer, publicado en M adrid en 1762, f uera adop-
tado como tex to en M ontpellier35 si se pasaba por alto tan importante
materia como la del f amoso descubrim iento de H arv ey ? D e hecho, si
ni la Inquisición ni el gobierno español prohibieron a L eibnitz , B acon
y N ew ton, ¿ por qué debían prohibir el trabajo de H arv ey sobre la cir-
culación de la sangre? S in embargo, la div ulgación de grandes descu-
brim ientos era, en cualquier lugar, incluso en la E uropa continental,
g radual y excesiv amente lenta. John M ilton se oponía a la opinión de
C opérnico en el sig lo X V II, y John W esley todav ía la atacaba en el
sig lo X V III. L a aceptación gradual del descubrim iento de la circulación
de la sangre en el mundo español, debido al casi permanente conf licto
entre E spaña e Ing laterra, no era en modo alguno dif erente a la acep-
tación de otros descubrim ientos en otros países.
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32 P ositiones ex universa medicina theoretica. . . , tesis de José Paredo, die X X . M ensis J unii
A nn, M D C C L X X I. A G N M , U niv ersidad, 21, G obierno, 1771-1774.

33 Inv entario de av alúos de bienes que quedaron por muerte del doctor M anuel T rinidad de
A v alos y Porras, protomédico de este reino. A ño de 1776. E ste inv entario ha sido trasladado al
A G G . A C G , 246-248.

34 Para detalles, vid. L anning , John T ate, A cademic C ulture , pp. 133-134, y The E ighteenth-
C entury E nlightenment, pp. 285-289.

35 P iquer, A ndrés, Institutiones medicae ad usam scholae valentinae, M adrid, 1762.
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D ebía ser un ax ioma de los v ersados en la cultura española que el

estado de una rama del aprendiz aje es indicio del estado de progreso

en todas las otras. S i estudiamos el panorama del desarrollo, digamos,

de la f ilosof ía en un tiempo no especif icado durante el sig lo X V III, el

experto no puede menos que f ijar el periodo, y también perf ilar el pro-

g reso de la ciencia, la medicina o incluso el estilo literario. D e hecho,

con el paso del tiempo, se debería rechazar la imagen conv encional de

un gobierno que reprim ía la enseñanza y de indiv iduos que luchaban

por librarse de semejante f reno. P ara 1770, la C orona había autoriz ado

� censores reales� no sólo para proteger o promov er el regalismo, sino

para impedir el � tedioso serv ilismo� y animar un lenguaje académico

sencillamente directo. 36 C on el tiempo, el rey se dirig ió a estos censores

para promov er cambios y poner en v igor may ores libertades de ense-

ñanza y expresión en A mérica.

Jerónimo F eijóo, quien era lo bastante hábil para haberlo hecho si

así lo hubiera deseado, no culpó al gobierno español por ninguna de

las def iciencias que af irmaba haber v isto en E spaña. A ntes bien, la-

mentó el f racaso del público para apreciar los descubrim ientos de un

científ ico durante su v ida. E n consecuencia, consideró un milagro que,

cuando ese � ingeniosísimo ing lés� , Isaac N ew ton, hubo � cambiado

todo� , los científ icos de su país inmediatamente aceptaran sus descu-

brim ientos y se conv irtieran en sus discípulos y seguidores. S in embar-

go, otros científ icos tenían que esperar hasta su muerte o hasta que y a

no les importara la aprobación pública.37 E sto no quiere decir que este

univ ersal def ecto de la humanidad signif icara que las instituciones es-

pañolas siempre cerraran la puerta a los descubrim ientos científ icos.

C opérnico, por ejemplo, f ue muy bien recibido. C on la aprobación del

gobierno, prof esores y estudiantes def endieron el sistema copernicano

en S alamanca. 38

L a corriente de descrédito que ex istía contra E spaña, especialmente

en las épocas en que los propios españoles sospechaban que ex istía
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36 Real provisión de S . M . y señores del consejo en la qual se da reg la para preservar las
regalías de la C orona, y de la nación en las materias, y cuestiones que se defiendan y enseñen en
las universidades de estos reynos; con la creación de censores reg ios en ellas, y demás que contie-
ne, M adrid, 6 de septiembre de 1770.

37 F eijóo, Teatro crítico, v ol. V III, pp. 42-43, discurso IV .
38 V id. , por ejemplo, A ddy , G eorge M . , The E nlightenment in the U niversity of Salamanca ,

D urham, N . C . , 1966, p. 42, y M adariaga, S alv ador de, The Rise of the Spanish American Empire,
p. 37.
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algún fundamento para ello �como en el caso de la botánica y la ci-
rug ía�, podía no sólo ser prov ocativ o, sino benéf ico. L os españoles,
después de innov aciones espectaculares en la inv estigación botánica du-
rante el sig lo X V I, hicieron otro esfuerzo en el sig lo X V III que alcanzó
y se ex tendió por el hemisf erio occidental. L os españoles también ha-
bían comenzado a darse cuenta de que su cirug ía permanecía estática,
y que mucho se necesitaría para ev itar que se quedara indef inidamente
a la zaga. C uando fundaron rápidamente los primeros tres de una serie
de coleg ios quirúrg icos, su interés se centró en las fuerzas armadas,
donde la riv alidad internacional era más concreta.

L a medicina clínica comenzó a surg ir de tales mov im ientos, y tanto
en E spaña como en A mérica fue el inv estigador científ ico quien hizo
más por establecer la medicina clínica. E n E spaña, A ndrés P iquer, con
su amplio interés por la f ísica y su prolija producción de libros, pro-
mov ió el estudio clínico. E n A mérica, en L ima, el científ ico H ipólito
U nánue se sumó al rumbo de los tiempos cuando, en 1792, anunció la
creación de cursos clínicos en el A nf iteatro A natómico. E stimulado por
el ejemplo de la U niv ersidad de H alle en A lemania, trató de elev ar la
medicina clínica a la dignidad requerida. T anto estudiantes como pro-
f esores fueron observ adores en las clínicas de los juev es. E n M éx ico,
un mov im iento iniciado en 1796 culm inó con la creación de una cátedra
de medicina clínica en el H ospital de S an A ndrés en 1805. L os candi-
datos que se preparaban para el examen podían ocupar el tiempo ob-
serv ando al t itular de esta cátedra como parte de su programa de
internado, 39 una innov ación bien recibida por la U niv ersidad de M éx i-
co. E n parte por respeto al doctor L uis M ontaña, titular de la cátedra,
el claustro dispuso que tanto los estudiantes como los internos podían
asistir a estas sesiones. 40

E n otro f rente, dondequiera que la creación del P rotomedicato fuera
el resultado de los esfuerzos de un sólo médico, a esta circunstancia
seguía o una gran rev igoriz ación de la enseñanza médica diseñada para
cerrar la brecha entre los modelos de las ciudades españolas y las ame-
ricanas o la ex tensión de las activ idades destinadas a la inv estigación
y a la experimentación médica. C omo en G uatemala, esta etapa se ca-
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39 R eal cédula al v irrey de la N uev a E spaña, A ranjuez , 8 de junio de 1805. A G N M , R eales
cédulas (D upl. ), 195, 165.

40 C laustro may or de 26 de agosto de 1806. A G N M , U niv ersidad, 28, L ibros de claustros,
1808-1817.
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racterizó también por una sustitución del latín por el castellano como
lenguaje para la elaboración, publicación y def ensa de las tesis.41 E n
1798, por ejemplo, L uis F ranco y M ariano A ntonio de L arrav e, dos
estudiantes del doctor N arciso E sparragosa, en tesis impresas en caste-
llano, of recieron, entre otras cosas, establecer un método quirúrg ico
para tratar las úlceras haciendo suturas y las heridas de la cabeza, pe-
cho, abdomen y tendones. F ranco y L arrav e of recieron resolv er estos
problemas siguiendo las doctrinas de los � más acreditados autores� ,
especialmente las publicadas por la R eal A cademia de C irug ía y M e-
dicina de París. 42

E n la inv estigación se necesitaban médicos que tuv ieran tanto entre-
namiento como certif icación. E ra sumamente dif ícil que hubiera perso-
nas para atender a los enf ermos, y mucho más para llev ar a cabo una
inv estigación. E n antiguas univ ersidades, tales como las de M éx ico y
L ima, era más probable que un brillante prof esor �al menos hasta el
tiempo de U nánue� ocupara su tiempo en una multiplicidad de actos
académicos diseñados para mostrar su v irtuosismo antes que iniciar un
nuev o curso o conducir experimentos. T odav ía en el sig lo X IX en M é-
x ico, el historiador médico F rancisco F lores, cuando buscó tocar los
puntos sobresalientes en las carreras de conocidos médicos, hizo notar
sus � def ensas de conclusiones� . Incluso el doctor José Ignacio Barto-
lache, quien observ ó cometas y experimentó con pastillas marciales, se
hizo merecedor de altos elog ios por su � brillantes� exposiciones.

IV . E L PRO T OM E D IC A T O Y L A PROM O C IÓ N

D E L A IN V E S T IG A C IÓ N M É D IC A

A l irse estabilizando en M éx ico y Perú, el P rotomedicato no se in-

teresó ni en lo esencial ni siquiera en parte por la promoción de la

inv estigación. L as tareas rutinarias de los tribunales absorbían el tiempo

que los protomédicos podían distraer de sus cátedras y prácticas priv a-

das. R ealizar inv estigaciones no era una de estas tareas y , aunque lo

hubiera sido, el P rotomedicato no tenía presupuesto para cubrir los ine-

v itables gastos. C on todo, tan pronto como se presentaba la menor sos-

pecha de activ idad científ ica, inv estigador y protomédico tendían a
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41 L anning , John T ate, The E ighteenth-C entury E nlightenment, pp. 32, 35-43, 96 y 102.
42 T esis impresas de L uis F ranco y M ariano A ntonio de L arrav e, 28 de marzo de 1798. A G G ,

A 1, 3-12, 12,819, 1,930.
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conv ertirse en uno, y a que el pago regular en dinero por inv estigación

no era conv encional, ni siquiera en el sig lo X V III. E n consecuencia,

designar un protomédico era simplemente una forma de compensarlo

por hacer trabajos que no tenían precedentes. E n 1570, F rancisco H er-

nández , médico de cámara del rey , se conv irtió en protomédico en

M éx ico sin ninguna intención de utilizar su tiempo en la supresión de

la práctica médica ilícita; su objetiv o era la inv estigación de campo

sobre la historia natural, especialmente sobre las propiedades medici-

nales de las plantas mex icanas.

D el m ismo modo, doscientos años después, la eminencia de José

C elestino M utis como científ ico, y su prominencia como director de la

expedición botánica en N uev a G ranada le hicieron dif ícil ev itar llegar

a ser prof esor de medicina y también protomédico, debido a que ambos

iban juntos. D e la misma forma, H ipólito U nánue, un año después de

haber publicado su f amoso C lima de L ima, llegó a ser protomédico en

la C iudad de los R ey es, pero nunca publicó otro libro. A dif erencia de

M utis, U nánue pudo aceptar el cargo, y a que los poderes del P roto-

medicato eran acordes con sus objetiv os. E ra un observ ador concien-

zudo y persistente, pero tenía otros propósitos prof esionales que ardían

tan brillantemente como el de científ ico: deseaba, primero que nada,

suprim ir a los curanderos. C on el f in de ev itar la jurisdicción del P ro-

tomedicato, estos � curanderos� eran tan descarados como para salir a

la luz en L ima bajo el liderazgo del charlatán José L arrinaga, que sos-

tenía f alsamente la � independencia� de la cirug ía y la f armacia. L as

oportunidades de L arrinaga de seguir siendo � conjuez� del P rotomedi-

cato hubieran sido mejores, si no se hubiera enredado en una ridícula

disputa con el protomédico, en la cual sostuv o que una mujer de una

plantación a alguna distancia había dado a luz una paloma.43

D e esta manera, no iban juntos el trabajo del protomédico y el de

la inv estigación médica, aunque estuv ieran expresamente unidos en el

título conf erido a F rancisco H ernández en 1570. E l ideal de combinar-

los no se perdió necesariamente, pero dif ícilmente se encuentra un

ejemplo en que no se dejara una función por la otra. N o sólo era la
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43 L a disputa dice poco a fav or tanto del protomédico como del curandero. C uando la pobre
mujer, en los dolores de un pelig roso parto, f ue encontrada con una paloma ensang rentada en la
reg ión lumbar, L arrinag a v io la oportunidad de incrementar su f ama como el responsable de
haber rev elado este singular descubrimiento al mundo. Por otra parte, U nánue tomó la posición
natural en un hombre de ciencia, de que no era posible que una mujer diera a luz a una paloma.
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absorbente función de v ig ilancia de su cargo lo que hacía que el pro-

tomédico no pudiera llegar a ser un inv estigador científ ico; el doctor

en medicina ing resaba en el P rotomedicato en v irtud de haber ganado

el cargo de catedrático de prima de medicina, responsabilidad que le

conf inaba casi exclusiv amente a la univ ersidad.

V . PR OM O C IÓ N D E L A IN V E S T IG A C IÓ N :

E L C A S O D E JO S É D E F L O R E S

L a carrera del científ ico doctor José de F lores of rece el ejemplo más

claro de la incompatibilidad entre la inv estig ación y los más rutinarios

deberes del protomédico. C uando fue nombrado primer protomédico de

G uatemala en 1793, el doctor F lores tenía tras de sí un currículum

formidable. O btuv o el g rado de doctor en medicina en un tiempo en

que no había suf icientes doctores acreditados en el reino para exami-

narlo. C uando el rey solicitó a las autoridades en G uatemala la remisión

de plantas medicinales, el capitán general recurrió al doctor F lores,

considerado el principal botanista en el reino. E n una era en que los

prof esores en M éx ico y Perú estaban proclamando la apertura de anf i-

teatros anatómicos, F lores, por carecer de cadáv eres, moldeó esqueletos

de apariencia perf ectamente natural y otras f iguras anatómicas de cera

� con tal arte que no les f altaba ni el más mínimo detalle para log rar

la armoniosa composición de mecanismo tan prodig ioso� . D e hecho,

estaban tan bien articuladas que los estudiantes podían v er cada parte

en el lugar apropiado con el m ismo color y forma que en el cuerpo

humano. T rabajando de forma totalmente independiente, sin tener con-

tacto con sus colegas europeos, F lores af irmó más tarde que había rea-

liz ado f iguras que podían ser desarmadas y v ueltas a ensamblar, de

acuerdo a la conv eniencia del instructor o estudiante. L o que es más

importante, bien pudieron haber sido anteriores a las realiz adas con

más perf ección por el abad F élix F ontana, quien se consideraba que

había sido el primero. 44 N o contento con este log ro, F lores también

llev ó a la f acultad de medicina � una colección considerable de máqui-
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44 L a documentación presentada por el jov en historiador médico español, A znar L ópez , José,
E l D octor J osé de F lores: una vida al servicio de la ciencia , G uatemala, 1960, pp. 49-56, apoy a
el argumento de M artínez D urán, C arlos, L as ciencias médicas en G uatemala, 2ª ed. , G uatemala,
1945, pp. 289-290, de que como las f iguras de F lores podían ser desarmadas y v ueltas a ensam-
blar, precedían a las del abad F ontana.
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nas, instrumentos y libros� , con el único propósito, según informaron

sus asociados, de impulsar el progreso de la medicina en G uatemala.

A sí, cuando F lores env ío un memorial al rey en 1793, solicitando

el puesto de primer protomédico en G uatemala, se encontró con un

apoy o sin precedentes. Joaquín V iejobueno, asesor en cirug ía de los

reales ejércitos y cirujano en jef e del reg im iento de inf antería en la

ciudad de G uatemala, el presidente y regente de la R eal A udiencia, el

A y untamiento, el anterior y el actual prior del H ospital de S an Juan

de D ios, quienes habían sido testigos del éx ito de F lores con la inocu-

lación de la v iruela en 1780, endosaron la solicitud. S in embargo, la

U niv ersidad negó su apoy o. F lores había insistido en que los que as-

piraban al grado de bachiller en medicina no podían ser examinados

adecuadamente ni capacitados legalmente.45

S orprendentemente, F lores no hizo en su solicitud mención de la

promoción que había hecho hacía algún tiempo de las albóndigas de

lagartijas del lago A matitlán como cura para el cáncer, la síf ilis y la

lepra, episodio que dice mucho de la inv estigación médica y de las

innov aciones en el Imperio español. S u folleto, publicado en 1781,46

había despertado gran interés en M éx ico y prov ocó la inv estig ación que

realizaron cierto número de indiv iduos e instituciones gubernamentales,

incluy endo el P rotomedicato y el A y untamiento de la ciudad de M éx ico.

E l bachiller Juan M anuel V enegas fue la persona eleg ida por el P roto-

medicato para que hiciera sus recomendaciones sobre el nuev o remedio

curativ o, para lo cual citó al f isiólogo ing lés John T . N eedham, quien

había observ ado que estas particulares lagartijas tenían la lengua hen-

dida, m ientras otras también tenían el pene hendido, y � que en el ay un-

tam iento sexual ambos compañeros aparecían tan entrelaz ados que

semejaban un sólo cuerpo con dos cabezas� . S e creía que, de la des-

composición quím ica de estas salamandras acuáticas, se había producido

tanto aceite como sales v olátiles. E l aceite de las lagartijas era útil para

destruir manchas y tiña de la cara y , f rotado en la cabeza, serv ía pa-

ra hacer crecer el cabello. L a sangre de la lagartija f rotada en las v e-

rrugas las hacía desaparecer. C uando se aplicaban polv os hechos de
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45 C laustro pleno de 17 de septiembre de 1792, f s. 21-22. A G G , L ibro de claustros, 1790-
1808.

46 E specífico nuevamente descubierto en el Reino de G uatemala por la curación del horrible
mal de cancro, G uatemala, 1781.
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lagartijas a las raíces de los dientes era más f ácil ex traerlos. E l excre-

mento de lagartija era útil para la of talm ía espasmódica.

P ero dejemos a N eedham en L ondres. V enegas tenía sus propias

ideas. D edujo que el caldo hecho de lagartijas debía contener v enenos

corrosiv os debido a que se v olv ía v erde cuando se dejaba reposar y ,

sobre todo, porque el paciente presentaba � náusea, v ómito y babeo�

cuando lo ingería. L legó a la conclusión de que o estas lagartijas no

eran para uso interno, o las del doctor F lores eran de una especie dis-

tinta, o bien había confundido al eslizón con una lagartija. D ado que

no había escuchado informe alguno de remedios elaborados con lagar-

tijas, recomendó que se trajera a M éx ico la lagartija encontrada en

A y otla en la fuente del lago de C halco para realiz ar análisis y experi-

mentos, toda v ez que un informe indicaba que se había usado con éx ito

esta específ ica lagartija para combatir la síf ilis. E n eso concluy ó el

asunto, sin duda para placer de los protomédicos en la ciudad de M é-

x ico, ag radecidos por dejar el problema abierto y a ellos sin compro-

misos. 47

A l m ismo tiempo, el A y untamiento informó sobre su inv estigación.

S us comisionados médicos administraron lagartijas a ocho leprosos y ,

después de examinar a los pacientes, llegaron a una conclusión curio-

samente unánime. S eis de los ocho debían ser dev ueltos al hospital

como incurables. D os habían mostrado algún progreso y debían conti-

nuar el tratam iento con lagartijas, si bien algunos inv estigadores reco-

mendaron su uso combinado con mercurio.48

A ndrés M ontañer y V irg ili presentó un caso aún más claramente en

contra de las nuev as albóndigas de F lores. E l P rotomedicato lo nombró

miembro de la junta inv estig adora; era cirujano en jef e del R eal H os-

pital de N aturales y sobrino de Pedro V irg ili, uno de los más impor-

tantes v oceros de la cirug ía española en esa época de ref orma y

fundador de los coleg ios de cirug ía en C ádiz y M adrid. M ontañer es-

tuv o de acuerdo en que los seis leprosos env iados de nuev o al hospital

eran incurables y capaces de transmitir la enf ermedad, pero que, en el

caso de los otros dos pacientes, quizá las lagartijas podían solamente

retrasar el av ance de la enf ermedad. Por lo tanto, no podía atestiguar
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47 B r. J uan M anuel de V eneg as al v irrey , M éx ico, 20 de junio de 1782. A E A M , L ag arti-
jas, 1, 1.

48 D ictamen del licenciado don M anuel A ntonio M oreno, M éx ico, 8 de septiembre de 1782.
Idem.
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que esos dos leprosos hubieran gozado de alguna mejoría, y a que no
los había v isto antes del tratam iento. N o obstante, observ ó que esta
especie de remisión era común en la enf ermedad sin el uso de lagartijas.
D e todos modos, en menos de un año, no podía saberse con certeza si
la curación era total. A demás, como habían llegado informes de otros
lugares de consecuencias adv ersas, y dado que no había ninguna ev i-
dencia f irme del v alor terapéutico de la administración de lagartijas a
leprosos, consideró que era inútil y no aconsejable la continuación del
experimento. C omentó también que no consideraba que hubiera funda-
mento para creer que el uso de lagartijas tuv iera algún v alor en el
tratam iento del cáncer y la síf ilis. 49

E ste punto de v ista negativ o inspiró una optim ista refutación de A n-
tonio V elásquez de L eón, cirujano en jef e del H ospital R eal de A mor
de D ios, cuy as observ aciones fueron prolijas (indicación de incertidum-
bre en todos los casos). A may or ardor por el nuev o remedio, may or
alusión clásica y más elaborado ropaje v erbal. E l motiv o para dotar a
las pobres lagartijas de grandes v irtudes medicinales era tan importante
para V elásquez de L eón que presentó ex tensos informes sobre el tra-
tam iento de la síf ilis con estas lagartijas. U n hombre con úlceras sif i-
líticas en sus testículos se sometió tan cabalmente al tratam iento que
doce dosis produjeron una curación tan perf ecta que sólo una pequeña
cicatriz permaneció como recuerdo de la enf ermedad. E n otro experi-
mento con diecisiete pacientes que suf rían de síf ilis, V elásquez de L eón
tuv o que admitir que los doce tratados con mercurio se recuperaron
más rápido, pero aun tenía esperanza de una cura o mejoría en los
cinco tratados con lagartijas, aunque sintió algún temor debido a que
no estaba seguro si sus lagartijas tenían la m isma v irtud que las usadas
por el doctor F lores. 50 D espués de tejer y destejer el asunto de principio
a f in, el doctor F rancisco R ada admitió detectar algún progreso y , al
f inal, llegó a la segura conclusión de que se debía continuar con cual-
quier cosa que pudiera serv ir de ay uda.51

S in embargo, al f in el propio doctor F lores probablemente crey ó que
se había dejado llev ar por su nuev o descubrim iento �tal v ez supersti-
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49 Parecer de don A ndrés M ontañer y V irg ili, M éx ico, 11 de septiembre de 1782. Idem.
50 O bserv aciones hechas por don A ntonio V elásquez de L eón. . . por mandado del señor v irrey ,

septiembre de 1782. Idem.
51 D ictamen del D r. F rancisco R ada, M éx ico, 27 de septiembre de 1782. Idem.
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cioso en origen� de que las lagartijas eran un remedio específ ico para
muchas de las más grav es enf ermedades. S u esperanza, seguramente,
se sostenía en ocurrencias y síntomas durante el tratam iento que no
tenían nada que v er con las lagartijas. Y , por supuesto, donde hay tanta
esperanza en un experimento, probablemente se encuentra algo que lo
apoy e. N i siquiera los mex icanos, quienes tenían más f acilidades para
realizar semejante análisis quím ico en la medida de las posibilidades
de la época, tuv ieron éx ito en probar o refutar las af irmaciones del
científ ico guatemalteco.

D ebido a que prometía tanto, el apoy o de esta idea fue in crescendo

y se ex tinguió in diminuendo. L a insistencia de estos informes of iciales
en que al menos se necesitaría un año para estar seguros de los resul-
tados de las pruebas logró más en acabar con el uso de las lagartijas
de lo que podía haber log rado cualquier declaración v ehemente en con-
tra de esa práctica. T enían la v aga impresión de que no sabían de que
estaban hablando y se resistían a arriesgar sus reputaciones con opinio-
nes claras y decisiv as. N o es señal de iluminación especial que los
protomédicos se mantuv ieran al margen, y a que su reserv a era proto-
colaria; simplemente no podían aceptar un segundo lugar f rente al
A y untamiento en un asunto médico. E l doctor F lores, aunque había
ocasionado un alboroto internacional con su folleto, en 1793, once años
después de su publicación, lo pasó por alto en silencio al elaborar la
lista de los � méritos y serv icios� sobre los que basó su esperanza de
ser designado primer protomédico.

B ajo el sistema español, a pesar del episodio de las lagartijas, los
logros y reconocim ientos que seguían a F lores serv ían como base ideal
para obtener un importante f av or real. S in embargo, F lores no había
disf rutado de recompensa alguna. E n G uatemala, la medicina era � v ista
con desdén� , y en los pueblos donde había más población y que no con-
taban con médicos capacitados, sino con médicos sin licencia e inca-
paces de explicar los elementos de la medicina, � éstos se atrev ían a
practicarla en detrimento grav e de la humanidad� . D ebido a que el
capitán general y la R eal A udiencia consideraban que las circunstancias
en G uatemala no permitían el establecim iento inmediato de un clásico
y completo tribunal del P rotomedicato, el resultado fue que el rey nom-
bró a F lores como primer protomédico, con todos los honores, priv i-
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leg ios y poderes unidos a un v erdadero tribunal.52 A l año siguiente, el
10 de marzo de 1794, el rey autorizó un tribunal más amplio.53

Para F lores, el nombramiento de primer protomédico de G uatemala
fue un obstáculo para su ambición personal y científ ica. A pesar de
estar obligado a permanecer en la ciudad de G uatemala debido a las
cláusulas de su título, F lores trabajó tan ordenadamente que, al año
siguiente, 1794, el rey lo honró con el título de médico de C ámara
R eal, lo que implicaba el ansiado tratam iento de � señoría� ,54 y le con-
cedía anualmente mil doscientos pesos para gastos, cargados a los fon-
dos generados por las comunidades de indios,55 a f in de f acilitarle v iajar
a E uropa � para mejorar sus propias luces� y continuar su trabajo cien-
tíf ico. C uando estos documentos llegaron a G uatemala, se hicieron to-
dos los arreg los y el impaciente doctor embarcó para E spaña; habían
transcurrido casi dos años.

U na v ez en E uropa, F lores se lanzó de inmediato en v iajes que,
según su utópica esperanza y carácter expansiv o, � mejorarían sus lu-
ces� . Iba de un científ ico a otro en A lemania, H olanda y F rancia, sólo
para apresurarse a v olv er a M adrid donde se mov ía casi f renéticamente,
únicamente para salir de prisa a otro paseo que lo llev aba a otras ciu-
dades españolas y también de nuev o a F rancia, S uiza e Italia, donde,
en 1798, v isitó al abad F élix F ontana, quien estaba perf eccionando sus
desmontables piezas anatómicas de cera.56 S in embargo, al cabo de dos
años, la excesiv a conf ianza que F lores tenía en los científ icos europeos
había comenzado a dism inuir; f ue casi un desengaño darse cuenta de
que un simple americano se encontraba en general a la par, si no a la
cabeza de ellos.

E n este estado de ánimo comenzó sus experimentos sobre la ref rac-
ción y ref lex ión de la luz , que iban a dominarle por muchos años, y
a trabajar, interm itentemente, en todos sus otros proy ectos, hasta que
la edad y la f alta de f inanciam iento silenció su desasosegada energ ía.
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52 E l D r. don Josef F lores: T ítulo de primer protomédico de la ciudad, y rey no de G uatemala.
E n 21 de junio de 1793. A G I, Indif erente general, 1,551.

53 A znar L ópez , J osé de F lores, p. 77.
54 L a R eal A udiencia se dio especial importancia en conceder este trato en 1805. V id. ibidem,

p. 68.
55 E l protomédico José F lores, sobre la pensión que disf rutaba de dos mil pesos sobre el fondo

de comunidades de indios de aquel rey no, 24 de abril de 1813. A G I, Indif erente g eneral, 551,
f . 26v .

56 A znar L ópez , J osé de F lores, p. 102.
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C uando las lentes fueron sustituidas por espejos ref lectores en los te-
lescopios, como debía hacerse para aumentar el poder de estos instru-
m entos, apareció una aberración crom át ica; un halo de arcoiris
alrededor de las imágenes, debido a que, al ref ractarse, cada ray o en
el espectro tenía un foco distinto. M ediante el uso de un espejo cóncav o
y conv exo rev estido de mercurio, y una � lentilla de agua� muy gruesa,
F lores hizo un instrumento que, dijo, correg ía la aberración cromática
del mismo modo que lo hacían las lentes de cristal de roca. D espués de
trabajar dieciséis meses en su propio cuarto hasta 1801 y f inanciado
por su propio dinero, consiguió su propósito al lograr que sus telesco-
pios fueran examinados y aprobados por Juan de Peñalv er, director del
R eal G abinete de M áquinas en M adrid.57

D entro de la gama de sus intereses, F lores podía pasar sin temor
del desarrollo del telescopio acromático a la preserv ación de la carne
en estado f resco. Q ue llegara a E uropa en un barco americano neutral,
y con la seguridad de posteriores penurias en el mar, no dism inuy ó su
curiosidad sobre la g ran plaga histórica de todo v iaje oceánico: el es-
corbuto. S in embargo, para f inales del sig lo X V III, los marineros, aun
si nunca habían oído hablar de las v itam inas, comprendían el papel del
alimento f resco, especialmente el de los v egetales y las f rutas cítricas,
si bien no tenían tecnolog ía para conserv arlos f rescos el tiempo suf i-
ciente para prev enir el escorbuto. V iv az , ex tremadamente curioso, y
siempre sintiéndose al borde de un descubrim iento, F lores era el hom-
bre adecuado para ocuparse de ese g rav e problema.

T an seguro estaba de que tenía la solución que, para probarlo, puso
su propia v ida en peligro. H abía observ ado que, cuando el rey solicitaba
especímenes o artef actos de A mérica para exhibir en el M useo de H is-
toria N atural, las sustancias orgánicas llegaban sumerg idas en brandy ,
la f orma más conv eniente de alcohol. F lores propuso se seguir este
ejemplo en el traslado de la carne y el pescado. A unque había comen-
zado a desarrollar esta idea dos o tres años después de llegar a M adrid,
no fue sino hasta 1809 cuando pudo someterla a prueba en un v iaje
marítimo. E n ese año, sumerg ió su carne cuidadosamente en brandy ,
de acuerdo a su fórmula, y emprendió un v iaje hacia Ing laterra en el
que hizo más que poner a prueba su idea. D espués de naufragar, el propio
F lores, que sobrev iv ió, logró recobrar su precioso barril de carne, en-
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contrándolo con la piquera abierta y el líquido preserv ador desapareci-
do, lo que hacía pensar que tanto los marineros como el mar de algún
modo habían tomado parte en el episodio. A pesar de esto, estaba lo
bastante satisf echo como para insistir en que su método había sobrev i-
v ido la prueba. S i publicó los resultados, no han sido descubiertos,
pero la demostración de F lores fue lo bastante conv incente para que el
gobierno lo elog iara por su descubrim iento, que � promete mucho para
la humanidad y la nación� . 58 N o satisf echo con un experimento lim i-
tado, F lores ex tendió su método para incluir la conserv ación del pes-
cado f resco en una solución de brandy diluido en agua.59

L a obsesión de F lores por la construcción de un barco de v apor en
E spaña �aunque fuera botado al agua una década después del de R o-
bert F ulton�, se encuentra aún más latente que sus otros planes cien-
tíf icos, cubierta por una oscuridad que ni el empeño ni la laboriosidad
de su muy competente bióg rafo pudo acabar de penetrar. Y a en 1804,
F lores estaba trabajando en este asunto y , una década después, a soli-
citud de la S ecretaría de E stado, presentó su modelo a la Junta de
M arina. L a botadura del barco de v apor español Rey F ernando en 1817,
a pesar de carecer de prueba concreta, pudo muy bien haberse produ-
cido por la dedicación de José F lores o por la irritación que su per-
sistencia tal v ez prov ocaba. 60

A l tener que depender de la responsabilidad del f iscal de G uatemala,
F lores estaba destinado a suf rir a la larga. E spaña había estado tan
constantemente en guerra durante el sig lo X V III, especialmente desde
que reanudó la antigua batalla contra Ing laterra en 1779, que la eco-
nomía de G uatemala se había desplomado. A los propietarios de plan-
taciones de índigo que alguna v ez habían obtenido de dieciocho a v einte
m il pesos, ahora aceptaba gustosamente mil.61 F lores dijo que había
sido la v iruela, no la rapacidad de los españoles, la que había prov ocado
tal dev astación, capaz de dejar a poblados desolados en posesión de
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58 Ibidem, pp. 115, 117-119.
59 Ibidem, pp. 122-125. A quí, A znar L ópez publica las propias instrucciones de F lores para

los embarques, al parecer la única publicación del científ ico.
60 Ibidem, pp. 131-139.
61 Y nforme [del C onsulado] relativ o a la erección de una escuela de matemáticas que por f alta

de fondos no se realizó, G uatemala, 28 de diciembre de 1804. F irmado por G regorio de U rruela,
el marqués de A y z inema y L orenzo M oreno. A G G , A 1, 3-8, 12,588, 1,904.
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tig res y serpientes. 62 C omo si la v iruela no fuera suf iciente, plagas de
langostas asolaban las tierras de las postradas comunidades indias. F i-
nalmente se oy ó un clamor del presidente y de la A udiencia de G ua-
temala, en f av or de quitar al reino la carga de proporcionar estipendios
perennes a un científ ico ausente, particularmente porque los fondos pro-
cedían de las comunidades indias. Por lo tanto, en 1810, la A udiencia
de G uatemala declaró que la pensión de F lores de dos mil pesos era
una insuf rible carga para las comunidades indias, y que este desembolso
a f av or del ausente doctor �y a fuera del país durante más de doce
años� estaba muy alejado del propósito orig inal de la fundación.63

C uando la A udiencia solicitó al C onsejo de la R egencia suspender
los salarios del doctor F lores en caso de que no regresara a G uatemala,
el C onsejo de Indias accedió. A sí, el 8 de nov iembre de 1812, el se-
cretario de H acienda, al parecer con gran precipitación, suspendió los
dos mil pesos concedidos a F lores. L uego siguió una v erdadera anda-
nada de reconv enciones al tesorero de la R egencia, con las que el se-
cretario en turno, José de L imonta, bombardeó otras of icinas.64 D espués
de una resolución de las C ortes del 28 de junio de 1813, la R egencia
expidió una orden para que se continuara pagando la subv ención ori-
g inal de mil doscientos pesos, no de las comunidades indias, sino del
erario de G uatemala; no obstante, suspendió el pago de la subv ención
adicional de ochocientos pesos que se le hizo en 1801 cuando obtuv o
la autoriz ación para realizar su trabajo en la R eal F ábrica de V idrio en
S an Ildefonso. S in embargo, se agregó una cláusula adicional: debía
reg resar a G uatemala en el plazo de un año o considerar sus nombra-
m ientos anulados y suspendido el pago de sus salarios.65

L a dif ícil situación económica de F lores, aunque con altibajos, con-
tinuó deteriorándose. A mediados de julio de 1813, todav ía no había
obtenido los ochocientos pesos anuales de estipendio. S in embargo,
poco después de su reg reso en 1814, el rey , por alguna misteriosa razón
�quizá por el puro placer de deshacer lo que se había hecho en su
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62 Informe del D r. José F lores, M adrid, 28 de febrero de 1803. A G I, Indif erente general,
1,558.

63 José L imonta a los secretarios de las C ortes, C ádiz , 24 de abril de 1813. Ibidem, 551, f . 27.
64 José de L imonta al secretario interino del D espacho de H acienda, C ádiz , 9 de diciembre de

1812; José de L imonta a José de F lores, C ádiz , 17 de diciembre de 1812. Ibidem, 551, f . 18-18v .
65 José de L imonta al capitán general de G uatemala, C ádiz , 2 de julio de 1813. Ibidem, 551,

f . 36-36v . A znar L ópez , J osé de F lores, pp. 106, nota 30 y 162. P ara la elaborada pero v ehemente
exposición de F lores de su propio caso, f echada el 15 de julio de 1813, vid. pp. 162-166.
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ausencia�, anuló la orden de las C ortes y de la R egencia, y ordenó
que se le pagaran a F lores todos los salarios suspendidos. N o obstante,
este arrebato real no necesariamente contag ió a la burocracia. E l abo-
gado de F lores no pudo conseguir los pagos atrasados antes de 1819,
cuando logró tan sólo la m itad, unos cinco mil pesos. T odav ía estaba
dando inf ructuosas v ueltas en salas de espera para conseguir el resto,
cuando la declaración de independencia en G uatemala (15 de septiembre
de 1821) dejó a F lores en la miseria en M adrid. F inalmente, tres meses
antes de su muerte en 1824, se le otorgó la pensión anual de doce mil
reales, que le había llev ado casi tres años conseguir.66

L os expositores de la v ida y obra de F lores, en el último cuarto de
sig lo, han podido probar a satisf acción que el sabio guatemalteco me-
rece tener derecho de prioridad en la historia de la medicina debido a
toda una batería de av ances críticos en la ciencia, si bien es cierto que
la prioridad nacida para � resplandecer sin ser v ista y desperdiciar su
f ragancia en el aire del desierto� no es bastante. C uando F lores v isitó
al abad F ontana en 1798, éste estaba trabajando en sus desmontables
piezas anatómicas de cera, que, según F lores, que era cabalmente ho-
nesto, estaban mejor acabadas que las suy as. G eneralmente se deduce
que, como F lores aseguró después, sus piezas anatómicas eran anterio-
res a las de F ontana. S in embargo, ¿ acaso ex iste ev idencia satisf actoria
de que al tiempo de esta entrev ista el abad acabara de empezar a tra-
bajar en sus f iguras desmontables? A demás, el trabajo de F lores, ex -
cepto por las v entajas que of reció al dar v italidad a la enseñanza de la
medicina en G uatemala, no tuv o ningún ef ecto en el mundo de la cien-
cia en un momento en que bien podía haber sido orig inal y útil. N o
obstante, en la época de F lores, cuando el temor supersticioso a los
cadáv eres dism inuía o desaparecía, las f iguras de cera eran poco más
que curiosidades. D e igual modo, F lores fue pionero, entre los hombres
de ciencia españoles, en la planeación y def ensa de la aplicación de la
fuerza hidráulica en la propulsión de barcos. E x iste prueba positiv a de
que F lores elaboró planos e hizo modelos de un barco de v apor, pero
sólo se tienen conjeturas para apoy ar la idea de que el primer barco
español propulsado por v apor fuese resultado de este trabajo. A quí, de
nuev o, aun si la af irmación es correcta, su única distinción descansaría
en que precedió a otros europeos, y el mundo no supo hasta 1960 y
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66 A znar L ópez , J osé de F lores, pp. 163, 167, 169.
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de forma tentativ a, qué papel había desempeñado. E n cambio, R obert
F ulton, quien, como F lores, sucedió a otros pioneros, tuv o un gran
éx ito práctico al construir un barco de v apor en 1807, diez años antes
de la botadura del primero en E spaña, el cual, como se ha dicho, pudo
haberse debido a la creación de F lores. F ue una desg racia que f raca-
saran los ref inamientos de F lores, y que se diluy eran en el mundo cien-
tíf ico de su tiempo.

V I. E N S E Ñ A N Z A Y A PR E N D IZ A JE M É D IC O S :
E L C A S O D E JO S É H IPÓ L IT O U N Á N U E

E n L ima, la carrera de José H ipólito U nánue, padre de la moderna
medicina peruana, presenta primero a un precursor médico, luego, a
un precursor de la independencia y , f inalmente, a un geógrafo y lite-
rato. Por fortuna, no se ha necesitado hacer ref inados matices respecto
a cómo debe considerarse al gran anatomista y educador, pero su ca-
rrera, en muchos aspectos, muestra hasta dónde habían llegado la ilus-
trada enseñanza y aprendizaje médicos en la época de las guerras de
independencia en la A mérica española. José H ipólito U nánue nació en
A rica el 13 de agosto de 1755; en su temprana juv entud estudió allí y ,
más tarde, f ue llev ado a A requipa por el obispo C hacón y A guado,
quien había reconocido las posibilidades del brillante muchacho. L a pie-
dad católica de su hogar y la inf luencia eclesiástica, cuando term inó
sus estudios prelim inares, dieron naturalmente al jov en U nánue una in-
clinación clerical en una sociedad donde el ejército y las órdenes eran
los únicos caminos que se abrían a los hombres de su ex traordinaria
estampa.

A fortunadamente, cuando U nánue v iajó a L ima en 1777 para conti-
nuar su educación, llegó a la residencia del f raile P edro Pav ón, su tío
materno. P rof esor de anatomía en la U niv ersidad de S an M arcos desde
1760 a 1766, y de método en 1765, P av ón disf rutaba de una reputación
env idiable. 67 Q uizá Pav ón, un poco may or y al parecer consciente de
la incompatibilidad entre su situación como miembro de la C ongrega-
ción de S an F elipe N eri y su posición como prof esor en S an M arcos,
motiv ó al muchacho para el estudio de la medicina. S i así lo hizo, f ue
un señalado serv icio en f av or de Perú, porque U nánue elig ió la que
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sería después � la más dif ícil y menos apreciada de las prof esiones� .68

D irig ido por el distinguido matemático y cosmógrafo G abriel M oreno,
U nánue indudablemente mantuv o cercanos v ínculos de amistad con él
en el restring ido mundo académico de L ima, y a que el más importante
y más maduro trabajo científ ico de U nánue69 f ue dedicado con af ectuosa
g ratitud a M oreno.

F ue al lado de M oreno, bajo sus observ aciones en el H ospital de
S an A ndrés y bajo la protección de la f am ilia L andaburu, cuando U ná-
nue llegó a ser doctor. A lgún tiempo antes de 1788, probablemente el
9 de enero de 1786, después de alcanzar ex itosamente los g rados de
bachiller y licenciado, U nánue obtuv o su grado de doctor en medicina.70

A parentemente, en 1784 o 1785 fue of icialmente nombrado practicante
médico por el tribunal médico. 71 A la pregunta que aparece en uno de
los ejercicios literarios que dif undieron la f ama de un estudiante � ¿ pro-
bará la medicina ser más útil e ilustre cuando v ay a acompañada de las
belles-lettres y las ciencias exactas? � , U nánue se encontraba en una
posición óptima para dar una respuesta sorprendente. E studiante y ami-
go de M oreno, además de bien v ersado en los clásicos españoles,
g riegos y romanos, habló con conocim iento conv incente y con un
lenguaje que encantó. E sto condujo a su elección como secretario del
ilustrado grupo peruano de los Amigos del P aís.

D espués de tomar parte en una f amosa oposición, U nánue ocupó la
cátedra de anatomía de la U niv ersidad de S an M arcos el 1 de febrero de
1789. A unque sólo tenía treinta y cuatro años de edad, era, después
de M oreno y C osme Bueno, la primera autoridad médica del v irreinato.
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68 O driozola, M anuel de, D ocumentos históricos del P erú en las épocas del coloniaje después
de la conquista, y de la independencia hasta la presente. C olectados y arreglados por el coronel de
caballería del ejército, fundador de la independencia, M anuel de O driozola . . . , 10 v ols. , L ima,
1863-1877, v ol. V II, p. 536.

69 O bservaciones sobre el clima de L ima, L ima, 1806.
70 C on la v irtual desaparición de los archiv os de S an M arcos, los datos sobre la carrera aca-

démica de U nánue son escasos. E n un examen de anatomía, publicado en 1796 por el director del
R eal A nf iteatro de A natomía, aparecen los nombres de U nánue y de los estudiantes P edro y R emi-
g io Z arria, M anuel S eguién, José Pez et, M iguel V enegas y M anuel R ioseco. E n 1798, U nánue
presidió el jurado ante el que Pezet presentó su tesis de bachiller, igual que en 1799 cuando R emi-
g io Z arria presentó su tesis de licenciatura. E n 1800, aprobó el método del doctor V illalobos para
curar tabardillo y sancionó al siguiente año los estudios de José M anuel V aldés sobre el cáncer
uterino. E ntre 1803 y 1807, presidió las exposiciones de las siguientes tesis médicas: F élix D ev oto
(bachiller), 16 de marzo de 1803; José U rreta (bachiller), 4 de julio de 1804; P edro José C olme-
nares (bachiller), junio de 1807; José M anuel V aldés (licenciado), junio de 1807. V aldiz án, L a
facultad de medicina de L ima, v ol. II, pp. 13-14.

71 Ibidem, v ol. II, p. 14.
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C on relación a este concurso académico, en el cual uno se siente in-
clinado a ubicar el inicio de la medicina moderna en Perú, los reg istros
de hechos de que se dispone son pocos, pero en el concurso por esta
cátedra hubo elementos tanto patéticos como irónicos. U no de los con-
tendientes era nada menos que el doctor M iguel T afur, que pudo haber
sido el primer doctor en medicina en el reino; pero T afur, sin duda
coincidió con la opinión de sus contemporáneos de que ser v encido a
manos de U nánue no era incurrir en ningún deshonor, y mantuv o en
su pecho la más cálida amistad por su riv al y f ue médico personal de
U nánue en su lecho de muerte. 72

Parece sumamente lóg ico que U nánue, en su oposición por la cátedra
de anatomía, insistiera en la urgente necesidad de un anf iteatro anató-
m ico como primer requisito de la enseñanza médica, aunque no hay
ev idencia concreta de ello. E n las pág inas del M ercurio peruano, 73 que
comenzó a publicarse en 1791, el doctor José M anuel V aldés, bajo el
seudónimo de E rasistrato S uadel, div ulgó enf áticamente las v entajas de
haber sido educado en una institución semejante. U nánue ciertamente
propugnó por tales ideas ante el v irrey , quien, quizá interesado por un
ensay o sobre el tif us, 74 respondió rápidamente. E l 21 de nov iembre de
1792, se inauguró el anf iteatro anatómico en el R eal H ospital de S an
A ndrés. E n esta ocasión, en lo que fue el primero de los tres principales
logros médicos de U nánue en el P erú, pronunció su aplaudido discurso
sobre � L a decadencia y restauración de Perú� . L a elocuencia y senti-
m iento de su oración, su gráf ica descripción del deplorable estado de
la medicina, la oblig ación de que se respetaran los principios de salud
pública impuestos para mejorar la enseñanza, y a la necesidad de for-
mar médicos capaces de combatir con éx ito las enf ermedades indicaban
que U nánue estaba completamente consciente de que esa memorable
sesión haría época.

M ientras la idea de la creación de un coleg io médico para L ima daba
v ueltas en su mente y esperaba el momento oportuno, U nánue hizo su
mejor esfuerzo para cubrir la carencia con medidas temporales. E n con-
f erencias sustentadas en el anf iteatro, llamó al más prestig ioso talento
de L ima, e incluso obtuv o sus serv icios, el mulato José M anuel D áv a-
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72 � N ecrolog ía del doctor don M iguel T af ur� , E l g enio de Rimac , L ima, 10 de diciembre
de 1833.

73 M ercurio peruano, v ol. V , núm. 180, 19 de julio de 1792, nota 161.
74 O driozola, D ocumentos históricos del P erú, v ol. V I, p. 538.
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los, doctor en medicina formado en M ontpellier, quien no había pros-
perado tanto entre los médicos establecidos como ameritaba su exce-
lente preparación. 75 A l tomar ejemplo de los mejores establecim ientos
médicos de E uropa, especialmente del Instituto de la U niv ersidad de
H alle, U nánue conv ocaba con regularidad a todos los doctores y estu-
diantes de medicina de la ciudad para discutir asuntos médicos. P ara
el 20 de agosto de 1795, se habían celebrado cincuenta y cuatro juntas.

E l R eal A nf iteatro tenía un signif icado social y también un uso pe-
dagóg ico. E n los artículos decimocuarto y decimoquinto de su plan, se
ordenaba que había no solamente que atender a los indigentes enf ermos
que aparecían y repartir medicinas g ratuitas si era necesario, sino tam-
bién había que, cuando las ev idencias lo justif icaban, env iar médicos
a los que no podían presentarse (un gran av ance en el serv icio médico).
T ambién daba consejos sobre la salud pública en el M ercurio peruano,
consejos que no serían considerados anacrónicos en una moderna rev ista
sobre hig iene. 76

E l R eal A nf iteatro de A natomía y la publicación de las O bservacio-

nes f ueron los dos primeros acontecim ientos importantes en la env idia-
ble carrera médica de U nánue, pero el tercer suceso, el establecim iento
del C olegio de M edicina y C irugía de S an F ernando, marcó el apogeo de
esta carrera. S i bien había sido formulado en su mente, probablemente
desde mucho tiempo atrás, un plan médico para erig ir un coleg io, la
primera ev idencia indisputable del proy ecto ostenta la f echa de 29 de
nov iembre de 1807, cuando U nánue dirig ió al v irrey José F ernando
A bascal (1806-1816) un memorial tiernamente apasionado que solicitaba
la fundación. 77 E xactamente un mes después, A bascal env ió una comu-
nicación a la H ermandad de N uestra S eñora de S anta A na manif estando
su intención de erig ir el coleg io en el edif icio de su hospital.

E l v irrey A bascal, en su entusiasmo por el coleg io, recurrió a todas
las instituciones disponibles del reino: el C abildo de L ima, obispos,
intendentes, P rotomedicato, m ineros de H ualgay oc; es decir, cada gru-
po organizado de importancia. L as respuestas f ueron numerosas y se
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75 A demás, contó con los serv icios de José M aría D áv ila, José Puente, José M anuel V aldés,
L uis Bueno, José V ergara y Baltaz ar V illalobos.

76 Por ejemplo, vid. � P recauciones para conserv ar la salud en el presente otoño� , M ercurio
peruano, v ol. I, núm. 275, nota 30.

77 E ste documento aparece reproducido en su totalidad en V aldiz án, L a facultad de medicina
de L ima, v ol. III, pp. 59-65.
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recibió dinero de todas partes. S in embargo, los medios más singulares
para prov eer las f inanzas de la escuela fueron los fondos obtenidos de
la corrida de toros dada por H ipólito L andaburu, patrón de U nánue, y
también el ing reso prov eniente de las peleas de gallos v espertinas de
los miércoles. D e esta forma, se obtuv ieron los fondos para una cons-
trucción que tardó tres años en concluirse (1807-1811).

E x trañamente, a pesar del gran entusiasmo en Perú por la fundación,
el R eal C oleg io de M edicina y C irug ía se inauguró sin ninguna f an-
f arria el 1 de octubre de 1811. 78 S in may ores ceremonias, los estudian-
tes f ueron asig nados a sus salones, y los ti tulares de cátedras de
medicina en la univ ersidad fueron transf eridos al nuev o coleg io de me-
dicina. N o está claro por qué no hubo ceremonia de inauguración of i-
c ial . N orm alm ente una inst i tución como ésta habría lanz ado una
espectacular procesión univ ersitaria de gala, con la asistencia solemne
del v irrey ; sin embargo, la inauguración del C oleg io de S an F ernando
se realizó tan calladamente que no sólo comenzó su ex istencia sin el
apropiado respeto que únicamente la pompa podía otorgar en la época
colonial, sino que también su silencio, casi f urtiv o, ha contribuido a
cubrir su temprana historia con el v elo del m isterio.

U nánue logró una f acultad v ital e ilustrada. E n el nuev o coleg io, el
propio U nánue fue prof esor de anatomía, el doctor M iguel T afur, de
métodos de medicina, el doctor José P ez et f ue susti tuto del prof esor
de anatomía y el doctor José V ergara, sustituto del de v ísperas de me-
dicina. U nánue también creó una cátedra de clínica ex terna y la conf ió
al entrado en años doctor P edro Belomo, médico de la base nav al de
C allao, examinador de cirug ía del tribunal de examinadores médicos,
y bien conocido por su aplicación de la v acuna de la v iruela. B elomo
fue sucedido por F élix D ev oti, cuy a tesis de bachiller sobre la v iruela
presentada en 1803 era considerada modelo de latín elegante. E l doctor
José G regorio Paredes, prof esor de matemáticas en S an M arcos, asumió
f inalmente la m isma cátedra en el recién formado coleg io médico que
inicialmente contaba con doce estudiantes, diez peruanos y dos de R ío de
la P lata. 79 T ambién alcanzaron un prestig io de brillantez en estos tem-
pranos tiempos los asistentes del claustro académico regular, entre ellos,
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78 Ibidem, v ol. II, pp. 24-26, nota 33.
79 A rchiv o del C oleg io de M edicina y C irug ía de S an F ernando, L ima. L ibro de matrículas de

1808 hasta 1817.
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José F alcón, Juan A ntonio F ernández , Juan M iguel de la G ala, José
M aría G alindo y José M aría P equeño.

E l apetito de U nánue por la expansión y excelencia de la capacitación
de los practicantes en medicina nunca se sació. Poco después de que
su coleg io comenzara a funcionar, agregó dos miembros más al claustro
académico para que se ocuparan de manejar las v acunas contra la v i-
ruela y enseñaran su uso. U no de ellos, el doctor José M anuel D áv alos,
era mulato. A demás, aprov echando la inclinación de A bascal por pro-
mov er el coleg io, U nánue solicitó al v irrey que lo ay udara a obtener
nuev as cátedras en quím ica, f ísica, instituciones médicas, botánica, ci-
rug ía, obstetricia y f armacéutica. E n 1812, el v irrey respondió con un
regalo personal de doce mil pesos y un decreto uniendo el R eal A nf i-
teatro A natómico con el C oleg io de M edicina y C irug ía de S an F er-
nando. T ambién declaró a U nánue protomédico general de P erú y
director del nuev o coleg io médico. 80

L a racha de activ idad que v ino tras el establecim iento del coleg io
médico parecía prometer g randes mejorías en la educación médica en
P erú; pero, desg raciadamente, el estall ido de las guerras de inde-
pendencia y la desorganiz ación del gobierno de E spaña causada por la
ocupación napoleónica retrasó el paso de la reforma. A demás, el propio
U nánue se inv olucró en ag itaciones políticas. E n 1814 v iajó a E spaña
para ocupar un escaño en las C ortes, pero el regreso de F ernando V II
y su rechazo a la C onstitución de 1812 f rustró ese objetiv o. S in em-
bargo, su estancia en E spaña permitió a U nánue dedicarse a las nece-
sidades de su amado coleg io médico. E l 9 de may o de 1815, sus
persistentes esfuerzos condujeron a que una real cédula conf irmara la
fundación del C oleg io de S an F ernando, pero, más que eso, la supre-
sión de la cátedra de f ilosof ía peripatética en S an M arcos y la creación
de otras dos cátedras nuev as, una de f ísica experimental y otra de quí-
m ica, f ueron, al parecer, otras v ictorias de U nánue.

E mpero, cuando esta reforma triunfó of icialmente, al llegar la cédula
a L ima, el v irrey pudo hacer poco para implantarla. E l turbulento en-
tusiasmo creado por la declaración de independencia en R ío de la P lata,
ef ectuada por el C ongreso de T ucumán el 9 de julio de 1816, le restó
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80 Informe (de la C ontaduría G eneral) sobre el establecimiento de un nuev o coleg io de medi-
cina y cirug ía en L ima, con el título de S an F ernando, C ádiz , 2 de marzo de 1812. A G I, M éx ico,
1,028.
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interés a las reformas médicas. C asi la única consecuencia palpable de
la cédula fue el acuerdo que tomó el letrado cónclav e de doctores que la
reconoció, de comenzar algunas sesiones con un acto relig ioso, oír m isa
todos los días e instruirse en el catecismo de Pauget todas las noches
de los juev es y los domingos. T ambién se estableció una nuev a cáte-
dra de cirug ía práctica, si bien poco más hay que resaltar, en cuanto
a la enseñanza e inv estig ación médica, en esos años anteriores a la
independencia del P erú. Por su parte, U nánue abandonó su anf iteatro
anatómico y su coleg io para conspirar con José de S an M artín e ingre-
sar al reino de la política, menos ex igente que la medicina para los
hombres de espíritu cív ico. A demás, los estudiantes de medicina en
L ima se dispersaron en respuesta al llamado a las armas del sargento
reclutador o a la oratoria de Bernardo de M onteagudo. D e esta forma,
el trabajo científ ico de H ipólito U nánue llegó a su f in.

A f inales del sig lo X V III y principios del X IX , la A mérica española
parecía presag iar una edad más moderna y más ilustrada en la capaci-
tación médica de los practicantes y en el aprendizaje médico general.
P ara mejor capacitación, la creación de un C oleg io R eal de C irug ía en
la ciudad de M éx ico, las adiciones de nuev as cátedras en las f acultades
de medicina, el R eal A nf iteatro A natómico de U nánue y el C oleg io
M édico y de C irug ía de S an F ernando muestran que una nuev a época
había llegado. E n la inv estig ación médica, la inv ención de N arciso E s-
parragosa de los innov adores fórceps elásticos de cerdas de ballena, la
rápida aceptación y uso de la v acuna contra la v iruela de E dw ard Jenner
en la A mérica española, el gradual rechazo de la f armacopea de G ale-
no, y las activ idades científ icas de F lores �a pesar de sus lagartijas�
muestran un nuev o espíritu de inv estig ación y cambio. P arecía que tales
av ances darían f inalmente un nuev o prestig io a la práctica de la medicina
y la sacarían del desacreditado estado en el cual estaba empantanada.
P rof esores más y mejor capacitados, curas probadas y comprobadas,
un may or apoy o a U nánue del gobierno proporcionado por el v irrey
A bascal en Perú parecían augurar un nuev o día.

P ero ¡oh desgracia! , dos f actores, uno antiguo y otro nuev o, restrin-
g ieron este rápido av ance hacia la modernidad. E l primero �falta de
dinero� siempre había atrasado el desarrollo de la medicina y de la
v ida cultural e intelectual, en general, y así continuaba haciéndolo. S i
U nánue hubiera logrado lo que deseaba y el C oleg io M édico y Q uirúr-
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g ico de S an F ernando hubiera recibido el dinero asignado para realizar
todos sus planes, hubiera llegado a ser uno de los centros más av an-
zados de aprendiz aje médico, tanto de A mérica como de E uropa occi-
dental. S in embargo, la escasez de fondos impidieron que realiz ara sus
proy ectos. L o mismo ocurrió con el segundo f actor: la llegada de N a-
poleón Bonaparte a E spaña. E sto no sólo creó una ag itación en la pe-
nínsula, sino que también prov ocó una crisis en los reinos españoles
de ultramar, lo que causó rev ueltas y , f inalmente, separaciones. E n esta
atmósf era, el aprendiz aje y la capacitación médica suf rieron tristemente
las consecuencias en un momento en que la medicina parecía estar aban-
donando sus tradicionales trabas.
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